
 

 

 
Guadalajara, Jalisco, a 06 de febrero de 2026 

 
Acta de la Décima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de 
Corresponsabilidad Social, Desarrollo Humano y Social. 
 
En el uso de la voz la Regidora Presidenta María Andrea Medrano Ortega y el 
Secretario Técnico Heriberto Terrones Álvarez. 

Regidora Presidenta Maria Andrea Medrano Ortega: Buenas tardes, les doy la 
bienvenida a la décima séptima sesión ordinaria de la Comisión Edilicia de 
Corresponsabilidad Social, Desarrollo Humano y Social; siendo las 13 horas con 42 
minutos del día viernes 06 de febrero de 2026, nos reunimos en Sala de Ex-Regidoras, 
y damos inicio de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 111, 112 y 113 del Código de 
Gobierno del Municipio de Guadalajara. 
 
Para dar cumplimiento al primer punto del orden del día y en mi carácter como 
presidenta de la comisión edilicia, le solicitó al Secretario Técnico que proceda a tomar 
lista de asistencia y verificación del quórum legal: 
 
Secretario Técnico Heriberto Terrones Alvarez: Buenas tardes, con mucho gusto 
Presidenta:  
 
Regidora Fabiola Cuan Ramirez: Presente 
Regidora Mariana Fernandez Ramirez: Presente 
Regidora Diana Araceli Gonzalez Martinez: Presente 
Regidor Mario Hugo Castellanos Ibarra: Presente 
Regidora presidenta Maria Andrea Medrano Ortega: Presente  
 
Le informo presidenta que se encuentran presentes 5 de 5 integrantes de la comisión 
edilicia, por lo que, se declara quórum legal para sesionar. 
 
Regidora Presidenta Maria Andrea Medrano Ortega: Y en desahogo del segundo 
punto, le pido por favor al Secretario Técnico que proceda a dar lectura del Orden del 
Día.  
 
Secretario Técnico Heriberto Terrones Alvarez: Con gusto Presidenta: 
 

- PRIMERO. Lista de asistencia y verificación del quórum legal.  
- SEGUNDO. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día.  
- TERCERO. Lectura y en su caso, aprobación del acta de la décima sexta sesión 

ordinaria del día 27 de enero de 2026. 
- CUARTO. Análisis y verificación de la Convocatoria del Premio al Mérito 

Humanitario Fray Antonio Alcalde Edición 2026, dentro de la sección V. “Método 
de selección” inciso A, apartado 3, que menciona lo siguiente: Conformar un 
Comité que será el encargado de llevar a cabo las visitas a las instalaciones y/o 
domicilios de las personas jurídicas participantes. 



 

 

- QUINTO. Asuntos varios. 
- SEXTO. Clausura. 

 
Es cuanto Presidenta. 
 
Regidora Presidenta Maria Andrea Medrano Ortega: Gracias, pongo a su 
consideración el orden del día propuesto y en votación económica, les preguntó si se 
aprueba. Aprobado. 
 
Quiero dar la bienvenida a esta sesión a nuestra Coordinadora General de Combate a 
la Desigualdad Carmen Julia Prudencio Gonzalez. Bienvenida coordinadora  
 
En desahogo del tercer punto, relacionado a la lectura y en su caso, aprobación del 
acta de la décima sexta sesión ordinaria del día 27 de enero de 2026. Se somete a 
consideración de los integrantes de esta Comisión la aprobación de la omisión de la 
lectura del acta de la sesión anterior, así como la aprobación de su contenido. En tal 
virtud, les pregunto en votación económica si se aprueba. Aprobado. 
 
En desahogo del cuarto punto, en relación al análisis y verificación de la Convocatoria 
del Premio al Mérito Humanitario Fray Antonio Alcalde Edición 2026, dentro de la 
sección V. “Método de selección” inciso A, apartado 3, que menciona lo siguiente:  
Conformar un Comité que será el encargado de llevar a cabo las visitas a las 
instalaciones y/o domicilios de las personas jurídicas participantes. por lo que en este 
momento hacemos de su conocimiento el nombre de las personas que integrarán el 
comité. 
Por lo que le solicitó al secretario técnico de mención de los nombres de las personas 
que lo conformarán: 
 
Secretario Técnico Heriberto Terrones Alvarez: Con gusto presidenta. 
 
1.- La representante de la Regidora Leticia Fabiola Cuan Ramirez, es Alicia Josefina 
Aguirre Varela. 
 
2.- La representante de la Regidora Mariana Fernandez Ramirez es Victoria Lizet 
Torres Garcia. 
 
3.- La representante de la Regidora Diana Araceli Gonzalez Martinez es Luz Maria 
Marín Rangel. 
 
4.- El representante del Regidor Mario Hugo Castellanos Ibarra es Daniel Castro 
Covarrubias. 
 
5.- El representante de la Regidora Presidenta Maria Andrea Medrano Ortega es 
Ricardo Dueñas Quintor.  
 



 

 

6.- El representante de la Coordinación General de Combate a la Desigualdad es Juan 
Carlos Munguia Franco. 
 
7.- La representante  del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Guadalajara es Cindy Guadalupe Almaraz López. 
 
8.- El representante de la Dirección de Atención a Organizaciones de la Sociedad Civil 
es Abel Lorenzo Ulloa. 
 
9.- El representante  de la Fundación Paseo Fray Antonio Alcalde A.C. es Tomás de 
Híjar Ornelas. 
 
10.- La Asociación representante de las Organizaciones de la Sociedad Civil con 
injerencia en el municipio de Guadalajara es el “Organismo de Nutrición Infantil A.C.” 
representada a su vez por Carlos Federico Fajer Cardona. 
 
Es cuanto presidenta.  
 
Regidora Presidenta Maria Andrea Medrano Ortega: Muchas gracias, pongo a su 
consideración la conformación, así como la instalación de comité, y en votación 
económica les pregunto si es de aprobarse. Aprobado. 
 
Continuando con el quinto punto, correspondiente a asuntos varios, pregunto si alguien 
desea hacer uso de la voz. Y no teniendo más asuntos pendientes que tratar, 
continuamos con el  sexto punto del orden del día dando por clausurada esta décima 
séptima sesión ordinaria, siendo las 13 horas con 47 minutos, del día viernes 06 de 
febrero de 2026. 
 
Muchas gracias. 


